
 

COMUNICADO 

El Comité Técnico del Fideicomiso para la Administración del Fondo de Protección y 
Seguridad Poblacional comunica lo siguiente: 

Proyecto Adquisición Aeronave Legacy 600 

Antecedentes 

Primero (1) El Estado de Honduras siempre ha tenido una aeronave militar de usos múltiples 
para trasladar funcionarios de los tres poderes y ciudadanos en misiones especiales.  
En 2014, expertos nacionales y extranjeros realizaron varios dictámenes técnicos en el que 
concluían que la última aeronave que tuvo Honduras con 40 años de servicios, ya no reunía 
las condiciones de seguridad y que su uso ponía en riesgo la vida de aquellos que lo utilizaran. 
Se analizaron varias opciones, pero Taiwán, país con el que Honduras mantiene fuerte lazos 
de amistad y cooperación, dio una muestra de generosidad y ofreció donar los fondos 
necesarios para modernizar las capacidades de la Fuerza Aérea Hondureña en lo que se 
refiere a transporte y desastres naturales. Dicha donación fue anunciada por la República de 
China Taiwán a través de su embajador para el proyecto denominado “Fortalecimiento y 
Capacidad de Respuesta ante Desastres Naturales”. 
En el acuerdo entre ambos países se estipuló adquirir una aeronave militar, una flota de 
helicópteros y un lote de cuarenta (40) ambulancias, las cuales serían utilizadas además para 
fines humanitarios, traslados de pacientes, evacuaciones en desastres naturales, labores de 
seguridad, así como viajes de funcionarios y ciudadanos en misiones oficiales. 
Se decidió utilizar el convenio con Embraer (empresa Brasileña) por la relación que existe 
entre Honduras y ese país. 
 
Segundo (2) Con el fin de cumplir con tiempos establecidos para la adquisición de la 
aeronave, el Gobierno de Honduras a través del Consejo Nacional de Defensa y Seguridad 
emitió una resolución para autorizar al Comité Técnico del Fideicomiso para la 
Administración del Fondo de Seguridad Poblacional realizar la erogación y así asegurar la 
aeronave. 

Tercero (3) La República de China Taiwán reintegró al Estado de Honduras la inversión 
realizada por el Comité Técnico del Fideicomiso para la Administración del Fondo de 
Seguridad Poblacional referente a la adquisición de la aeronave a través de dos (2) cheques 
emitidos a favor del Banco Central de Honduras.  

Cuarto (4)  Adicional a la donación de la aeronave, la República de China Taiwán asignó y 
donó fondos para gastos de mantenimiento de la misma. Así como donación para la 
adquisición de las ambulancias y helicópteros.



 

Cuadro Resumen Proceso de Adquisición Y Mantenimiento Aeronave Militar 

Fecha Descripción/Actividades Monto (Valores en millones) 

10-10-2014 

 Solicitud de 
SEDENA para pago 
de aeronave.  

 Solicitud de Tasa a 
BCH el desembolso 
para pago 

$. 13.00 MM 

 

19-12-2014 

 Primer desembolso 
(donación) 
República China 
Taiwan 

 

$.7.00 MM 

29-10-2015 

 Segundo 
desembolso 
(donación) 
República China 
Taiwan 

$. 7.00 MM 

10-12-2015 

 Primer desembolso 
(donación) 
mantenimiento 
aeronave  

$. 0.91 MM 

27-07-2016 

 Segundo 
desembolso 
(donación) 
mantenimiento 
aeronave 

$. 1.14 MM 

Total Costo $. 13.00 MM  
Total Donación Adquisición y Mantenimiento 
Aeronave  $. 16.31 MM 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentación Soporte 
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